
EXl' - TODOS LOS CUDl'OS O !SCALAS D!I. Gll.UPO INDICADO. EXCEPTO LOS CORllISPON
DIINTIS A LAS CLAYIS 12. 13. 13. 16 Y 17 01 LA RESOLUCION DI 17 OE _O
DI 1986.

Cl.AY!5 UTILIZAIlo\S. LAS ESTABL!lCIllAS IN LA IlIS0LUCION OE LA S!CIU!TARIA OE IS--.
----------------- TADO PARA LA ADHINISTRACION PUBLICA OE 17 01 ENERO OE 1986 
(8.0.!. DI 18) SOBlll llILACIONES OE PUESTOS 01 TRABAJO EN LA A.IMIllIST\l.ACION -
DEL ESTADO Y.

AD5CaIPCION A Cll!ll.POS O !SCALAS

.VOTAC.NI.COMPLEMEN.T.P.ADSCRIPCIO.TITULACION.OBSERVACIO•
.CO.ESPECIPIC.P.P.AD.GR.CUER.REQUERIDA

1
1
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429.804 N C AE A EXll
429.804 N C AE A EXl1
551.268 N C AE A EX22
398.880 N C AE A EX22
398.880 N C AE AB EXll
398.880 N C AE AB EXll
398.880 N C AE AB EXl1
398.880 N C AE A EXll
164.760 N C AE B EXll

N C AE 8C EXll
92.688 N C AE B EXll·

N CAE 8C EXll
N C AE CD EXll

79.584 N C E CO EXl1
N C AE CO EXll

118.896 N C AE CO EXll
59.928 N C AE C EXll
59.928 N C AE C EXll

NCAEC EXll
NCAED EXll
NCAED EXll
NCAED EXll

1 26
1 26
1 24
2 24
1 24
1 24
1 24
1 22
1 22
1 20
2 18
1 18
117
1 16
2 16
1 14
214
214
3 14
3 12
3 10
2 9
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005 .1EP'! SE1lVICIO DE INPORKACION y llO<DlEIlTACION
006 JEFE SE1lVICIO DE APOYO TECllICO
007 1IlVESTIGADOR PIlINCIPAL
008 IIlVESTIGADOll.
009 JEFE SECCIOII D! ll.ELAl:IONES PUBLICAS
010 .1EP'! SECCIOII D! DOClHlllTACIOII
011 JEFE SECCION DI IIII'ORIlIS TlClfICOS
012 IXPE1lTO 1+D
013 TICNICO 1122
014 JEFE' S!lCCION 1120
015 T!lCIlICO 1118
016 DOCIImITALISTA 1118
017 .1EP'! NEGOCIADO 1117
018 !IlCAll.GADO DI TA1.LI!:ll. D! llIPll.OCRAl'IA 1116.
019 JIPI NEGOCIADO 1116
020 S!CIU!TAll.IO DI SUllDIR!ICTOll. G!2IDAL
021 AYUDAIlT! D! TALLm 1114 .
022 AYuIlAIlTI DI LAIlOIlATORIO 1114
023 AYUDAIlTI DI AIMIIlISTRACION 1114
024 AUXIL1All. DI onCINA 1112
025 AUXIL1All. DI onCINA 1110
026 AUXIL1All. 01 onCINA N9

1!X22 - TODOS LOS CImlPOS O ESCALAS DEL Gll.UPO INDICADO. EXCEPTO LOS CORlllSPON
DIEIlIES A LAS CLAYIS 14. 15. 16 Y 17 DE LA IlIS0LUCION OE 17 DI ENERO DE
1986.

TITULACION llDlU!ll.IDA

1140 - LICINCIADO EN HEDICINA

2150 - AYUDAIlT! T!ICIlICO SANITAll.IO

OBSE1lVACIONES

1 - PtlISTO DI TRABAJO D! CARACT!ll. l!XCWSIV»IEIlTE INVESTIGADOR QUE PODRIA DE
S!IlP_SI EN llICDlEIl 01 DIDICACION A TI!MPO PAll.CIAL. 01 ACUERDO CON EL
llIAL D!ICllITO 2515/1986. DE 21 DI NOVIDlIIIlI (B.O.E. D! 10 DI DICIDlIIIlI) •

• - llISID~IA DI UIl/0S PUESTO/S DI TRABAJO DETERMINADO/S. CODIGO.42001 - SORIA

A.A. -PtlISTO/S DE TRABAJO QUE SI AHOaTlZARA/N AL QUEDAR VACANT7!./S.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS LOS QUE LA
PRESENTE VIEREN,

Sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la
siguiente Ley.

25431 LEY 5/1988. de 17 de octubre, de «Iniciativa Legislativa
Popular y de los Ayuntamientos».

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución establece como forma política del 'Estado español la
Monarquía Parlamentaria, y, por eonsi$uiente, opta con claridad por
una democracia representativa. la partiCIpación de los ciudadanos en la
~da política, económica, cultural y social es el pilar básico y fundamen
tal de este sistema representativo y democrático. Y así, este principio
general aparece recogIdo en el artículo 23.1 de la Constitución cuando
afirma que «1os ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos
publicos, directamente o por medio de representantes, libremente
elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal», imponiendo a
los p<?deres públicos la obligación de facilitar esta participación. La
particiración popular encuentra su máxima expresión en las distintas
elecciones a que el pueblo es llamado para designar sus representantes
a nivel estatal, autonómico o municipal. Pero al mismo tiempo y
siguiendo ~n esto las modernas tendencias del derecho comparado, los
constituyentes 'españoles dieron acogida a otras figuras de participación
ciudadana como el referéndum consultivo.
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En la misma línea, el articulo 87.3 de la Constitución Española
remite a una Ley Orgánica la regulación de las condiciones '1 requisitos
para ejercitar la Iniciativa Legislativa Popular, cstableacndo unas
limitaciones Que, en todo caso, deberá respetar el legislador ordinario.

En cumplimiento del mandato constitucional, la Ley Orgánica
3/1984, de 26 de marzo, regula la Ioiciativa Legislativa Popular, y
establece el marco jurídico adecuado para ello. Por ello. definido y
pm:iaado por las Cortes Genemes ese marco juridico general. parece
necesario que el Parlamento de Andalucía regule tan importante materia
favorecedora de la participación ciudadana en temas capitales de nuestra
vida comunitaria.

El Estatuto de Autonomía para Andalucfa. inspirado en los mismos
principios constitucionales antes indicados, contiene en su artículo 12
una declaración programática de objetivos básicos de la Comunidad,
declaración que, en su momento, supuso una sianificativa innovación
respecto a los Estatutos de otnlS Comunidades. Yasí, el citado precepto
establece en su apartado 1 que la Comunidad Autónoma de Andalucía
«&cilitará la participación de todos los andaluces en la vida política.,
económica, cultura y SOCia1».

Este principio general se concreta posteriormente en la norma
"""'llida en el articulo 33.2 del Estatuto.

La _te Ley tiene por ob,jelO desam>llar el precepto estatutario,
inspirúldose P."'" ello en dos cnterias básk:os, la necesidad de facilitar
la participaCIón ciudadana y de los Entes locales en la función
legislativa, y fomentar una polltica institucional plenamente participa
tiVll.

El titulo primero aparea: dividido ea ttes capítulos: El primero
!"':"F las disposiciones generales aplicables a las dos formas de
Iniciativa Lq¡islativa; el sesundo y eltereeto, rquIan, de fonoa concreta
y especifica, la Iniciativa Lqislativa Popular y de los Ayuotamientos,
respectivamente. El titulo segundo está dedicado a la tramitación
parlamentaria. La regulación uata de cohonestar la claridad y seguridad
del J)t'OCedimiento. evitando eventuales contradicciones o vaguedades.
JicilltaDdo de este modo la participación ciudadana.

TITULO PRIMERO
CAPITULO PRIMERO

Dlsposlciones leneraIes

Artículo 1.0 Podrán ejercer la iniciativa legislativa prevista en el
artículo 33.2 del Estatuto de Autonomfa para Andalucía. conforme a lo
dispuesto en la ¡>raente Ley:

1. Los ciudadanos que gozando de la condición política de andalu
ces, conforme a lo dispuesto en el articulo 8.1 del Estatuto de
Autonomía, sean mayores de edad Yse encuenten inscritos en el Censo
Electoral. _

2. Los Ayuntamientos comprendidos en el territorio de la Comuni
dad Autónoma de Andalucía.

Art. 2.° La Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamiento se
ejercerá mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento de una
Proposición de Ley suscrita:

a) Por las firmas de, al menos, 75.000 ciudadanos, que reúnan los
requisitos prescritos en el articulo ant~or y Que se encuentren inscritos
en el Censo Electoral vigente el día de presentación de la iniciativa ante
la Mesa del Parlamento,

b) Por acuerdo. adoptado por mayoría absoluta, de 105 Plenos de 35
Ayuntamientos de nuestra Comunidad o de 10, cuando éstos refresen
ten al menos globalmente a 75.000 electores, de acuerdo con e censo
autonómico andaluz, vigente el día de presentación de la iniciativa, ante
la Mesa del Parlameoto.

Arl 3.° Están excluidas de la Iniciativa Legislativa regulada en esta
Ley las siguientes materias:

1. Aquellas que no sean de la competencia legislativa de la
Comunidad Autónoma.

2, Las de natuJaleza tributaria.
3. La planificación económica de la Comunidad Autónoma.
4. Las mencionadas en los artículos 63 y 65 del Estatuto de

Autonomía. ~

5. Las relativas a la organ.ipción de las Instituciones de auto&9
biemo.

Art. 4.° 1. Conesponde a la Mesa del Parlamento. admitir o no a
trámite las Iniciativas Legislativas presentadas por los CiUdadanOS o los
Ayuntamientos a que se refiere el artículo 1.°

2. Son causas de inadmiSión las siguientes:

al Que efTexto de la proposicióo tenga por objeto algunas de las
materias excluidas por el articulo anterior.

b) Que el texto carezca de unidad sustantiva o verse sobre distintas
materias carentes de homogeneidad entre sí.

e) Que tengan por objeto un proyecto o proposición de Ley que se
encuentre en tramitaciÓD parlamentaria.
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d) Que la proposición sea reproducción de otra igual presentada
durante la misma legislatura.

3. De no haberse cumplido los requisitos exigidos en la presente
Ley, y tratándose de defectos subsanables, la Mesa del Parlamento lo
comunicará a los promotores para que procedan, en su caso, a la
subsanación, en el plazo de un mes a partir de la notificación efectuada
a! efecto.

4. La resolución de la Mesa del Parlamento se notificará a los
pi'omotores y se publicará. de acuerdo con lo que al efecto disponga el
Reglamento de la Cámara.

Art. 5.° 1. Contra la resolución de la Mesa del Parlamento de no
admitir la .Proposición de Ley. los promotores podrán interponer
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, de conformidad con
el articulo 42 de la Ley Or¡ánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribuna!
Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la Proposición no incurre en~a
de las causas de inadmisión previstas en el apartado 2 del articulo
anterior, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determina·
dos preceptos de la proposición. la Mesa del Parlamento lo comunicará
a los promotores., a fin de que éstos. en el plazo de un mes, manifiesten
si desean retirar la iniciativa o mantenerla, una vez efectuadas las
modificaciones correspondientes. .

CAPITUW II

De la Iniciativa Legislativ. Popu....

Art. 6.0 1.' La Iniciativa Legislativa Popular se ejerce mediante la
presentación de proposiciones de Ley suscritas por las firmas de. al
menós, 75.000 electores andaluces, autenticadas en la forma que
previene la presente Ley.

2. Al escrito de presentación de la proposición deberá acompa·
ñane:

a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una
exposición de motivos.

b) Un documento en el que se detallen las razones que aconsejan,
a juicio de los firmantes. la tramitación y aprobación por el Parlamento
de la Proposición de Ley.

e) La relación de los miembros que componen la Comisión
promotora de la iniciativa, con expresión de los datos personales de los
mismos.

Art. 7.0 El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante
la Mesa del Parlamento, a través del registro general del mismo, de la
documentación exigida en el anículo anterior.

Si la iniciativa se presentara fuera de los periodos de sesión
parlamentaria, los plazos empezarán a computarse en el periodo
siguiente a la presentación de la documentación.

Art. 8.° La Mesa del Parlamento examinará la documentación
presentada y resolverá en el plazo de quince días hábiles sobre su
admisión, de acuerdo con la previsto en los artículos 3.° y 4.° de esta
Ley.

Art. 9.° 1. Admitida la proposición, la Mesa del Parlamento lo
comunicará a la Junta Electoral de Andalucía, que garantIzará la
regularidad del procedimiento de recogida de firmas.

2. La Junta Electoral de Andalucía notificará a la Comisión
Promotora la admisión de la Proposición, al objeto de que proceda a la
recogida de las firmas requeridas.

3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la •
entrega a la Junta Electoral de Andalucía de las firmas recogidas, en el
plazo de cuatro meses,a contar desde la notificación a que se refiere el
apartado anterior. Este plazo podrá ser prorrop:do en dos meses cuando
concurran razones objetivas debidamente justificadas, cuya apreciación
corresponde a la Mesa del Parlamento. Agotado el plazo, y, en su caso,
lapró~sin que haya hecho entrega de las firmas recogidas, caducará
la iniciatIva.

Art. 10. 1. Recibida la notificación de admisión de la proposi
ción. la Comisión Promotora presentará ante la Junta Electoral de
Andalucía los pliegos necesarios para la recogida de firmas. Estos pli~os
reproducirán el texto integro de la proposición y se unirán a las hOjas
destinadas a recoger firmas, de modo que no puedan ser separados,
sellándose y numerándose de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral de Andalucía, ésta,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, los sellará, numerará y
devolverá a la Comisión Promotora.

An 11. 1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y
apellidos, número del documento nacional de identidad y municipio en
cuyas listas electorales esté inscrito.
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION ADICIONAL
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LEY ó/I988, de 17 de oc/ubre. de ModifU:lIJ:ión de la
disposición transitoria sexta de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre. de Ordenación de la Función PlJb/ica de la
Junta de AndaJuda.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUClA

A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de
Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por autoridad que me
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, abordó la modificación de determinados aspectos del
régimen funcionarial. La necesidad de tal reforma venía dada, tanto por
la obsolescencia de muchas de las normas vigentes en aquel momento,
como por el imperativo nacido de la construcción del nuevo Estado de
las Autonomías derivado de la Constitución Española.

En el mismo orden de ideas, el Parlamento de Andalucla aprobó la
ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, situada, como sellalaba la exposición de
motivos, en un contexto integrado por la Constitución, el Estatuto de
Autonomía para Andalucía Y las bases legislativas establecidas por las
Cortes Generales y concretadas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Las dos Leyes contenían, dentro de su derecho transitorio. previsio
nes concretas para dar solución a la situación del personal contratado
administrativo existente en la Administración Pública. Tales previsiones
se hacían de todo punto necesaria tanto desde la perspectiva de la
Administración, como primera interesada en aprovechar la experiencia
administrativa de dicho personal, como desde la penpectiva del
contratado administrativo cuya situación profesional estaba caracteri
zada por la provisionalidad y consiguiente inestabilidad laboral.

La disposición transitoria sexta de la Ley 6/1985, de 28 de noviem·
bre, recoge las previsiones a1udi~ anteriormente por lo que se refiere
al personal afectado en el ámbito de la Administración. Pública ~e la
Junta de Andalucía. La experiencia ha demostrado, sIn embargO. las
dificultades para que, con el actual contenido de dicha disposición,
pueda darse un tratamiento adecuado a las' situaciones contempladas en
la misma. -

Siendo ello así y siendo innegable que la Administración Pública de
la Junta de Andalucía, para cumplir el ~ndato contenido en el articulo

En el· supuesta de' que en el ejércicio de la Iniciativa Legislativa
Popular y de los Ayuntamientos se oriainen gastos no presupuestados,
se habilitaran por el Parlamento los fondos necesarios.

25432

lOSE RODRlOUEZ DE lA BORBOLLA CAMOYAN.
PreIicIellIe de la lata de Andalucía

(Pvblit:ad4 el! ti IfBoJnin Oficial ú to Jllnto AIItJllh«:(a» minwro Bj. ú l' th ocftJJn

th t988)

Art. 19. La Iniciativa Legislativa Popular o de los Ayuntamientos
que estuviera en tramitación en el Parlamento de Andalucía, al
disolverse éste no decaerá, debiendo incorporarse la iniciativa para su
tramitación cuando se constituya de nuevo. No obstante. podrá retro
traene al trámita que detennine la Mesa de la Cámara, sin que sea
preciso en ninJÚn caso acreditar de nuevo el cumplimiento de los
requisitos prevt5tOS en el artículo 2.°

Art. 20. l. La Comunidad Autónoma, con cargo a los presupues-
tos del Parlamento. resarcirá a la Comisión promotora o a los Entes
local.. interesados de .los gastos realizados en la difusión de la '
proposición y la recogida de firmas cuando alcance su tramitación
parlamentaria.

2. Los gastosdebenin ser justificados en forma por los promotores
de la iniciativa. La compensación económica no excederá, en nin¡ún
caso, -de cinco millones de pesetas.

Esta cantidad será revisada cada dos años por el Parlamento de
Andalucia.

Prímera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposi·
ciones pertinentes para el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el tcBoledn Oficial de la Junta de Andalucia».

Sevilla, 17 de octubre de 1988.

2. La firma deberá ser autenticada por Notario, Secretario Judicial
o el Secretario del Ayuntamiento en cuyo censo electoral se halle inscrito
el firmante.
~ autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva pliego

a phego. En este caso, junto a la fecha, deberá consignarse el número de
firmas contenidas en el pliego.

Art. 12. 1. Las firmas podrán tambien ser autenticadas por
federatarios especiales designados por la comisión promot\Jra.

2. Podrán adquirir la condición de federatarios especiales los
~daluces que, en plena posesión de sus derechos civiles y politicos.
Juren o prometan ante la Junta Electoral Autonómica dar fe de la
autenticidad de, las firmas de los signatarios de la Proposición de Ley.

Art. 13. 1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas, a cada
uno de los cuales se acompañará certificado Que acrecUte la inscripción
de l~ firmantes en el Censo Electoral como mayores "de edad, serán
enviados a la Junta Electoral de Andalucía, para su comprobación y
recuento inicial.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en todo momento de la
Junta Electoral de Andalucía la información que estime pertinente
respecto del número de firmas recogidas.

Art. 14. 1. Las firmas que no reúnan los requisitos ~xigidos eu
esta Ley se declararán inválidas y no serán computadas. .

2. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exig,idos para la
válida presentación de la proposición, la Junta Electoral de Andalucía
elevará, en el plazo de un mes, al Parlamento certificación'acreditativa
del número de firmas válidas, procediendo luego a destrJ.ir los pliegos
de firmas que obren en su poder.

An. 17. El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante
la Mesa del Parlamento, a través del registro general del mismo, de la
documentación exigida en el articulo anterior.

Si la iniciativa se presentara fuera de los periodos de sesión
parlamentaria, los plazos empezarán a computarse en el período
siguiente a la presentación de la documentación.

TITULO U

De la tramltadón Parlamentaria

Art. 18. l. Recibida la documentación exigida para cada procedi·
miento, la Mesa del Parlamento se pronunciará en el plazo de quince
dias sobre su admisibilidad, de acuerdo con lo pre"üto en -los articu
las 3.0 y 4.0 de esta. Lev.

2. Admitida la proposición de Ley por la Mesa, el procedimiento
de su tramitación se regulará con 10 establecido en el articulo 123 del
Reglamento del Parlamento de Andalucía.

3. Cuando se trate de una proposición de Ley de iniciativa de los
Ayuntamientos, una vez acordada la admisión por la Mesa del Parla-.
mento, se dará cuenta a los Avuntamientos de Andiluc:a, con remisión
del texto"integro, para que en' el plazo de dos meses presenten cuantas
alegaciones estimen oportunas. Las alegaciones presentadas serán siste-
matizadas por la Mesa del Parlamento y se notificarán a los Grupos
Parlamentarios antes del Pleno en que debe someterse la toma en
consideración de la proposición de Ley.

CAPITULO III

De la IDlcladv. Le¡isladv. de 1.. Ayuntamientos

..Art. l S. 1. La Iniciativa Legislativa de los Ayuntamientos reque
nra aeu~o favorable adoptado por la mayoría absoluta del Pleno de las
CorporaCIones Interesadas.

2. Los Ayuntamientos promotores de la iniciativa constituirán una
Comisión compuesta por un miembro' de cada Corporación, 'e!e¡idos a
tal fin por los Plenos de las respectivas Corporaciones.

3. Los miembros de la Comisión Promotora sólo podrán ser
sustituid.. por suplentes d..ignados al efe<lo.

. An.16. El escrito de presentación, firmado por los miembros de la
Comisión, deberá contener. .

a) El texto articulado de la proposición de Ley, precedido de una
exposición de motivo~,

b) Una Memoria en la que se detaUan las razones y los fundamen
tos que aconsejen, a juicio de los proponentes, la tramitación y
aprobación por el Parlamento de Andalucía de la proposición de Ley.
.. c) U~ c~cación, expedida por el Secretario de cada Corpera

Clan. acredItativa del acuerdo adoptado al efecto por mavoria absoluta
de los miembros de la Corporación, y el texto íntegro de la proposición
de Ley.

d) Certificación expedida por el Instituto Nacional de Estadística u
Organismo que le sustituya, por la que se acredite el número de electores
censados en cada Ayuntamiento proponente.
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